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CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del abogado por activa allegada el 19 de febrero 

de 2021, se informa que a la demandada se le están efectuando las retenciones 

a su salario, ordenadas como medida de embargo dentro del presente proceso, 

por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que adelante las 

diligencias a que haya lugar para la integración del contradictorio. Para lo cual 

se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento tácito 

de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 (Código 

General del Proceso). 

 

Se incorpora el memorial allegado por la señora Gloria Nancy Betancur 

Restrepo el 23 de agosto de 2021, sin trámite alguno, puesto que hasta el 

momento no hay prueba alguna de las diligencias tendientes a su notificación, 

como tampoco es procedente aplicar la figura dispuesta en el artículo 301 del 

CGP, por no cumplir con los requisitos. 
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